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25328 RESOLUC/DNde26dejulin de 1f)()~, ffl'it1 r;;,rer.ciónGenp,Trd
de Te1.ecomuniccu:iünes, por lú T"? ,'Ir otorga el certificado
(le aceptación al procesador dt f..ú7;~unicaciones Interfaz
X.25 (NEl'-2), maTea ~Digital.. , 1<lOlü1{., Dccnis-SOO.

Como consecuellcia del expediente l1'coado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (.BolclÍlI Oficial del Estado» núme
ro 212, de.5 de septil.'mbre), por el que se aprut'ba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Odenación de las Tele
comunicaclCnes, en relaciéin con los equipo5, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se N"ficre el artículo 29 d.e dk'110 kxto legal, a instancia
de .Digital Equipmcnt Corp. Espafia, Sociedad A:r,ónima», con domicilio
social en Madrid, Cerro del Castañar, 72, cód~gú po&tal28034,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar t'l certificado de aceptación
al procesador de comunicaciones Interfaz X2t. (NET-2), marca «Digital»,
modelo De~nis-500, con la inscripción E 99 94 041t., que se inserta como
anexo a la pnsente Resolución.

En cumpiinúento de lo previsto en el aníc",jlo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de- 28 de agosto, la validez de d¡d",) t'ertificado queda con
dicionada ¡} la obtención del número de ins~ripdó;1.('n el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Cornercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

~ladrid, 26 de julio de 1994,-El Director gf'!H'I"aJ, J}~vier Nadal Ariño.

A¡'iEXO

Certificado de acepta~1ón

En cumpHmielltC' d~ lo previsto en el articulo 18,2 del Real Decreto
1066/1980, df 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la fJbtenC'ión del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecom'1 p.icaci(,nes.

Madrid, 26 dí' juiio de 1994.-·El Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO

Certiflcado de ~ceptaclón

En virtud de lo cMableeido en el reglamento de desarrolio de la Lt-:y
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenadón de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 dt: agosto (~Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), s~ emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Emisor pam radioalarma.
Fabricarle p"!r~ .Visonic Ud._, en I.srael.
Marca; 'Vüwnic LTD•.
Modele): v..-T·2n L

por el cumplunicnto de la normativa siguiente:

Artículú K2 del Real Decreto 1066/1989,

Advert~ncia:

'/ pIUlO d~ vaHde7 hasm e131 dejulio de 1999. Condicionado a la aprobación
de las I'sp{'cj fk::wlones técnicas.

En virtud de !o establecido en el RcghUTH?ü'W de desarrollo de la Ley
31fHl87, de 18 de diciembre, de Ordenación ílí: t<>-s Telecomunicaciones,
en re1acifm con los equipos, aparatos, dispusJt¡-'J(IS y sistemas a que se
reflere el artículo :;:9 de dicho texto l~gal, apr;,bado por Real Decreto
1066/l98fl, de- 28 de agosto (<<Boletín (T,~i:il .J~J. E'itado» número 212,
de 5 de s':pf.kmbrc), se emite por la nire¡>('j;'¡i: {j~;kral de Telecomuni
caciones el presente certifi<-ado de acertad[;n lYU~" ~;

con la inscrirción ~ 99940458

Equipo: rr.')ct'S:ld~lrde comunicaciones blií:TÍl.:.;'. X.25 (NET-2).
FabriC;ldo por: .Digital Equipment Cnrp •. r:n "[Linda<
Marca: .Digitalo.
Modelo: Df'cnis-5ÚO.

por el <- (lmd.:dento de la Iwrmativa siguien!e~

Real. D-e::relo lC49/Hlfl1, de 8 de l1.o\'iem¡'H~{".'G"ll'tin Oficial del Estado»
del 20) y ar:pxos ("P,nhtín Oficial del E5tado~ d.~l .¿~),

ton la iflS('ripci6r.

y plaz,) dev<.\)tdi,'Z ha.<;;1a el::tl dC' julio de Wil9

y para que :,;urta los efectos prf'vi<;tos en li'l ~"l"!;~>;1 17 del art.ículo primero
de la LI"Y :-:12;'1992, de 3 de diciemhre, de mj,ji¡i'·A'.\á~1de ~a Ley 31/1987,
de IR de dicien1bre, de Ord{'nar.'i(m de :a!' L';d Lf{~GniGl.dones (.Boletín
Oficial del Es,ado- número 291, dei 4}, f:':,;pldu d [n.·sente certificado.

Madrid, ZÓ de julio de 1994.- El Dlf{'f'ün> Jr· ·t;,Y·.~j (fe Telecomunicaciones,
Javi;'r Nadal Ariño,

25329 RLS'(oLU(":iDJ."·de26d"iulio dt,. H,¿lir de la Di"f'ecciónOeneral
de Tdec(l"¡¡;!tú('ac-iont~s, pero in q,;, ,'C ,',t(vrga el certificado
de acepuu.i6n al emisor Jlarti,¡·a'~',H'a¡ai·n~(.t, marca ..- Fisonic
!,J'lJ... múrit!io lfT-201.

Como c,msf:cucnda del t.'xpedientt> in,,,;¡¡k ~-11 av1icación del Real
Decreto 106(;,/ i 98A, de 28 df; agosto (.B(I!':'fí.r' Cf .'C.a.; d.el Estado» número
21S, de S de s':'pt.iembri'), por el que 8," aprud":. '•.1 -rl"tt1amento de desarrollo
de la Ley 31/W~7, ,je .18 d.~ diciembre, ih> f)n::r'i",_óón de las Telecomu·
nkaci0n{~s. ,~"' relación t;on bs equipos, apan'),Hs o;l;; ;¡positivos y sistemas
a que se rt~I1ere d artkulo 29 de dicho texto J"g~<i, a ~.r;standa de _Visonic
Ibérica, de f;",guddad, Sodedad Limitada~, ('li(' t!t.'lrr'¡idHo social en Madrid,
('a1If;' Santo Angel, 110, código postal 28043,

Esta Direrti':;n General ha n'suelto otorga; <;.'J::i:'/üHc:ado de aceptación
al pmisor p¡¡ra radioAlarma, marca .Y:so"k LT,',;, modelo WT-201, con
la insc:ripdón E 99 94 0458, que se lns(;rt.., .:'V':~O anexo a la presente
Resoludón.

Potencia máxima: 500 InW.
Separaci6n canales adyacentes: 25 KHz.
Ba.nda utliizahle: Según UN-30 del CNAF.

'--------------

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del articulo primero
de la Ley 32/1992, de a de dkiembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de dicIembre, dc Ordenación de las Telecornunica<:iones ("Boletír
Oficial del E:;tado» numero 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, :~6 drj1llio de 1994.-EI Director general de Telecomunicaciones.
Javier Nadal Ari,i'lo.

25330 Rt-'SOLUCIONde26 de}uliode 1994, de la Dirección General
de l'ekcomuni<:aciones. por la que se otorga el certificado
de a.cpptaci6n al procesador de comunicaciones Interfaz
X.25 (NET-:(j, 'marca ..Motorola CodeX,., modelo 6500-Plus
(mádulo9),

Como con~ecu~.n(':i.a dcl expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, df' 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado. número
212, de ó de 1>l.':piif-mt;n'), por el que se aprueba el Reglament.o de del;arrullo
de la Le-y 31/1:1'37, .rifO lB d€ dicipmbre, de Ordenación de las Tekcomu
nicaciones, ('f¡ n~);).dón con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se rf:L(-r~' el ::utkulo 29 de dicho text.o legal, a instancia de ~Motorola

España, Eoo{'¡ed<id Ar¡órüml'i", cun domicilio social en Madrid, San Severo.
sir. número, Bafl\ja.<¡ Park, código postal 28042,

Esta lJirecdón General ha resuelto otorgar el certificarlo de 3{'eptación
al proc'2f\aJür {k ('{)municad(Jl;t~;:' Interfaz X.25 (NET2), marca .Motorola
Codex», modeln ?5aePlus (módulo 9), con la inscripción E 99 94 0418,
que se Üise,t;c. ':Oll,ü arH''ll) a la presente Resolución.

En ('tHnp::~.JYÜi";;hO de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 2~ clt: agosto, la validez de di<'ho certificado queda con
dicionad&. ~ la o!;ü'i"vJún d",l r,úmero de inscripción en el Reg1stro de Impor
tadores, Fabr;(>H,t~s o ComNcir:Iizadores que otorgará la Administración
de Tel('t:onlUttkiÁdm'.e!'!.

Mad<;J., 21) de julio de 1994.-El Dir'2'ctor gen~raJ, Javier Nada! Ariño.


